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determinados productos de hormigón (jácenas, viguetas, 
bovedillas) y otros de orden decorativo. No obstante, se 
estima que la industria de prefabricados en general, y 
concretamente la de derivados del cemento, se halla en 
situación todavía muy incipiente, susceptible de más am
plios desarrollos.

La estructura del sector, por empleo, en 1961 vtwe 
determinada por las siguientes cifras:

CUADRO 5
/

Número
Número de trabajadores de

empresas

Edenos de 10 
De 11 a 20 ... 
Más de 20 ...

Total .

3.770
566
377

4.713

' El valor medio de la producción, por establecimien
to, es de 447.697 pesetas, y por puesto de trabajo, 87.945 
pesetas.

D) Material eerúmieo

La mayor parte de las 4.196 empresas que constituyen 
el censo del subsector cuentan con un número reducido 
de otureros, con gran disparidad a este respecto de unas 
a ot^as, asi como en las capacidades de producción, influi
das extraordinariamente por los cambios climatológicos, 
dada la f alta de instalaciones mecánicas de secado.

,En 1961, el personal ocimado en la Industria de mate
riales cerámicos para la construcción da un promedio de 
ocho obreros por empresa. La producción media, también 
por emi»:esa, fué del orden de 1.600 toneladas métricas 
año y de 490.000 pesetas año, datos que en si mismos bas
tan x>ara caracteri2:ar la estructura del subsector.

Los cuadros 6 y 7 reflejan la estructura por capacidad 
y por puestos de empleo, respectivamente.

CUADRO 6

Número
capacidad CDn.) de

empresas

Más de 20.000 ................- 60
De 10.000 a 20.000 ......... 360
De 1,000 a 10.000 ............. 1.300
M«ios de 1.000 ................ 2.476

Total........................ 4.196

CUADRO 7

Número
Número de trabajadores de

empresas

Más de 100............... ........ 19
De 50 a 100...................... 61
De 25 a^50 ...........:.......... ; 293

849
Menos de 5 ....................... 2.974

Total ......................... 4.196

E) Vfdrio, ^

El persémal ocupado en la industria del vidrio para 
la construcción (vidrio estirado, lamtnádo o colado, pro
ductos moldeados y fibra de vidrio) asciende a 3.750, pu- 
dlendo claslELcarse con arreglo a la siguiente distribucite 
porempresas:

{CcntinMará.^

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 marzo de 1964 por La que se modifica 
la de 25 de Q<^M>hre de jí962, sobre concesión de préstík- 
mos para ¡a construcción de Centros residenciales de 
estudiantes.

Excelentísimo señor:

La orden ministerial de 29 de octubre de 1963, que autoriaa 
la concesión de préstamos para la construcción de Centros re
sidenciales de estudiantes, estableció im límite máximo del pre
supuesto protegible de la obra de 30.000 pesetas por plaza de 
residente, que la experiencia ha demostrado ser actualmente 
insuficiente.

Bn virtud de la propuesta del instituto de Crédito a Medio 
y Largo Plazo, este Ministerio ha tenido a bien modiílear la 
Orden ministerial de 25 de octubre de 1963, que regula la con
cesión de préstamos para la construcción de Centros residen
ciales de estudiantes, levando a 36.000 pesetas la cifra por pla
za de residente fijada como límite del presupuesto protegible 
de la obra en número cinco de dicha disposición.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
MJadrid, 21 de marzo de 1964.

NAVARRO
Exorno. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Iiargo

Pla^.

INSTRUCCION de la Dirección General del Tesoro, DeVr- 
da Pública y Clases Pasivas por la que se fi§an las pkm- 
tülas de Habilitados de Clases Pasivas que a partir üe 
su publicación han de regir en las diferentes Ofieiaas 
pagadoras de haberes pasivos

En uso de las facultades concedidas en el primer párrafo d.el 
artículo 19 y en la disposición final del Decreto de 12 de diciem
bre de 1958, esta Dirección General, teniendo en cuenta los lí
mites fijados en el artículo 18 del citado Decr^o, ei promedio 
mensual de perceptores en la demarcación de cada/ Oficina pa
gadora de haberes pasivos durante el quinquenio 1959-1963 y lás 
circunstancias especiales de lás capitalidades de las mismas, ha 
tenido a bien revisar las actuales plantillas de Habilitados de 
Clases Pasivas y fijar para hasta el 31 de diciembre de 1968, si 
antes no se estimare preci;^ otra revisión, las que a continua
ción se indican:

Vacantes

Madrid ....................    56
Alava ... ..............................   4
Albacete .......................................... 4
Alicante ..................     9
Almería .........  5
Avila ....................    5
Badajoz.........................  13
Barcelona ... ...........................  21
Burgos.......................................  ... 12
Cáceres.......................  12
Cádiz ........................................  ... 9
Castellón de la Plana ..........  5
Ciudad Real ...........................  ... 8
Córdoba ... .................................  ... 11
Coruña......................................   ... 11
Cuenca.......  ^ .. ......... 4
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OñeeamúA.......... ..
Gu^iOalajp^a ../ ..
Qmpteicm .
Hc^lva ... ...........
Etoesea ... ... .
Jaén ... ............... ,
Leén.......... .. ... .
lériíia........... ..
Iiogroño ... ... ,
Lugo ... ...........   .

/Malaga............  .
MiiWífca ... ... ... .
Namrra ..........
Omjse ... ............
Oviedo.......... . .
Faient^ ......... ..
Pontevedm ... .
SaJamanda ... .
Santan-der ... .
SegO¥ia ... ...........
Sevilla ........ ..
Soria ........ ^
Tarragoina ...........
Temí ........ ........ ..
ToJedo ... ...................... . ... ...
Valencia ... ............. . ........... .
Valladolid .............. ..................
Vtoaya ... ... ... .............. ..
Zanjora ... ... ...................... . ...
Zaragoasa  ................... ... ... ...
Pídma de iViailorea........ ........
Santa cruz de Taneirife ........
Las Palmas de Gran canaria
Cartagena................ .................
Gijén........... ............................ .
Jerez de la Pronta ..............
Vigo............................................
Ceuta ... ........  ........................
Mfei&lla........................ ... ... ...
Malión........................................
Ibiza ..........................................
El PexTol del Caudillo ... .... ...

•«*

Vacantes

5 
12
4
9
1
6 
6

12
4
7 

13 
15

8 
13

9
12
5 
8

12
9
5

11
$
5
5
7 

13 
12 
10
8 

12
9
6 
6 
7
3 
2
4 
6 
6 
2 
2 
6

Total ........................ 517

Bn consecuencia, a partir de la publicto-eidn de esta Instruc
ción en él «S(¿etín Oficml del Estado» por este Centro direc
tivo y por los Delegados, Subdelegados y Depositarios especiales 
de Baefenda en las locálidades cuya plantilla no se encuentre 
cubierta, se procederá en el plazo de quince días, y entendiendo 
concedida desde aiiora la previa autorización a que se refiere 
el articulo 19 del Decreto de 12 de diciembre de 1958, si ya 
antas no se hubiere hecho^ a celebrar el oportuno concurso en 
los términos, plazos y condiciones previstos en el mencionado 
artículo, habida cuenta que^ según datos obrantes en el fichero 
correspondiente de este Centro directivo, las vacantes existentes 
en la actualidad por cada plantilla después de la revisión con
tenida en la presente Instrucción son las siguientes:

Vacantes:

Madrid ... ........................................ 6
Alava ..................................   1
Albacete.......................................... 1
Alicante...........................   1
Badajoz ...........     1
Barcelona......................................  3
Burgos ... ... .......................   3
Cáqeres ...... . ... ............................. 4
Cádiz .. ... .......     3
Ciudad Real ... ........ ... ............. l
Córdoba .......................................... 6
Cuenca ...............................   1
Gerona............................   1
Granea ’.............      3
Guipúzcoa .................   1
Huelya ......................     1
Huesca .................   1

Vacantes

Jaén ... ... ................ .. 2
León................................................. 2
Lérida.................    i
Logrcmo .....................   3
Lugo ................................................. 7
Málaga .................      6
Murcia ...    2
Navarra .............      5
Oviedo............ ...........    2
Falencia ........   l
Pontevedra...... ..........................  ... 3
Santander............................. ... ... 4
Sevilla .............  ... ....................... 3
Tarragona...... . ...  ..................... l
Toledo ... ................................ 1
Valiadoíid ........ ... .” ... 1
Vizcaya ... ... ..........   3
Zamora............................................ 3
Zaragoza .....................................  ... 2
Santa CroZ de Tenerife ... ........ 1
Las Palmas de Gran Canaria ... 3
Cartagena................ .......  ... ....... l
Gijón ...............................   1
Ceuta... ... ............... . ... ............. 4
Melilla ... ... ... ........................  ... 2
Ibiza ... ..y ............................  .... 1
El Ferrol del Caiidlllo .................. 4

Total..........................107
Los I>elegados, Subdelegados y Depositarios especiales de Ha

cienda de las localidades én que hayu de celebrarse concurso 
comimieái'áh a osta Dirección General, confoixne se realicen o 
produzcan, los trámites e incidencias de dichos, concursos.

Madrid, 5 de marzo de 1954,-^Ei JOirector genial, Juan José 
l^inosa.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

QüDMN de 17 de marzo de 1964 por la que m crean la 
Sección Administrativa en el Sarmcvo de Arquitectura 
y la Sección Eemómico-Administrativa en el Servido 
de PuóUcackmes,

liustrísimo señor:
Lios Servicios de Arquitecturá y Publicaciones de la Subse

cretaría de Información y Turismo, creados por Decreto número 
2297/1962, de 8 de septiembre, han experimentado desde aquella 
fecha un ininterrumpido incremento en sus actividades que 
hacen gravitar sobre sus secciones una carga de actividades de 
naturaleza administrativa y económica impropias de su carácter 
técnico. Parece aconsejable deslindar ambos tipos de funciones 
para conseguir así una mayor eficacia y consiguiente mejora 
en el rendimiento de ambos servicios.

Por todo ello he tenido a bien disponer:

Artículo primero.—Se crea en el Servicio de Arquitectura 
una Sección que se denominará Administrativa y tendrá a su 
cargo las funciones de tal naturaleza.

Artículo segundo.—Se crea en el Servicio de Publicaciones 
una Sección que se denominará Económico-Administrativa y 
absorberá la competencia atribuida a los actuales Negociados 
Económico y Administrativo, que desaparecen.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1964

PRAGA IRJSABNE

limo. Sr. Subsecretárló Jnfornmoíón y Turismo.


